
Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial

CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

6697/2024 La Junta de Gobierno Local 10/07/2024

DOÑA PALOMA RAMÍREZ PASTOR, SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE LA
LEAL VILLA DE EL ESCORIAL (MADRID), DEL QUE ES ALCALDE ANTONIO VICENTE RUBIO.

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en la fecha arriba indicada,
adoptó, entre  otros, el siguiente acuerdo:

EXPEDIENTE 6697/2024. AYUDAS Y SUBVENCIONES MUNICIPALES DEL ÁREA DE FIESTAS

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Como consecuencia de la próxima celebración de la Romería en Honor a Ntra. Sra. de La Herrería,
el día 1 de septiembre de 2024.

         

           

 

 

 

 

 

 

 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1720 de 19 de junio de 2024 fiscalizada favorablemente
con fecha de 3 de julio de 2024.

RESOLUCIÓN
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Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial

ÚNICO. Proponer por parte de la Concejalía de Festejos, de que se adopte el acuerdo por parte de
la Junta de Gobierno Local, de la aprobación de la CONVOCATORIA para la concesión de ayudas a
Peñas Romeras para el año 2024.

De conformidad con el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales se advierte que la presente Certificación se expide a reserva de los términos que resulten de
la aprobación definitiva del acta de la sesión que la contiene.

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido el presente certificado, por orden del Sr.
Alcalde y con su Visto Bueno, en El Escorial, a fecha de la firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS A PEÑAS ROMERAS
PARA EL AÑO 2024

El  Ayuntamiento  de  la  Leal  Villa  de  El  Escorial,  convoca  la  concesión  de  ayudas  para  Peñas 
Romeras, Agrupaciones o Asociaciones de El Escorial con el objeto de fomentar la realización de 
vehículos engalanados con remolque o carretas con motivo de la celebración de la Romería en honor  
a Ntra. Sra. la Virgen de la Herrería que se celebra el primer domingo de septiembre de cada año.

Estas  ayudas  se  destinarán  a  los  gastos  realizados  por  las  peñas,  por  los  conceptos  descritos 
anteriormente, durante el año 2024 y hasta la fecha de celebración de la citada Romería.

El importe total a conceder por esta subvención mediante concurrencia competitiva, asciende a 7.000 
Euros con cargo a la partida 338.48909 Subvención Peñas del Presupuesto General de 2024.

ARTICULO 1º: OBJETO Y FINALIDAD DE LA AYUDA

Las ayudas concedidas irán destinadas únicamente a financiar el material utilizado en la realización 
de las carretas, no siendo subvencionables los gastos de inversión. 

ARTICULO 2º: BENEFICIARIOS

Podrán  solicitar  las  ayudas  todas  las  Peñas  Romeras,  cuyo  representante,  reúna  los  siguientes 
requisitos:

- Estar empadronados en El Escorial.

- Estar al corriente de las obligaciones tributarias respecto al Ayuntamiento de El Escorial,  
de la Agencia Tributaria y de la Seguridad Social.

- Haber  cumplido  en  años  anteriores,  con  las  obligaciones  que  se  atribuyan  a  los 
beneficiarios.

- Al tratarse de una agrupación de personas físicas, peña o asociación, deberá acreditar la 
representación de la misma mediante declaración responsable que indique tener poder 
bastante para cumplir con las obligaciones que, como beneficiario, les correspondan.

Sólo tendrán derecho a percibir subvención las Peñas que arrastren remolque, quedando excluidos 
del ámbito de aplicación de esta subvención los vehículos engalanados sin remolque.

ARTICULO 3º: BASES REGULADORAS

Las  disposiciones  generales  por  las  que  se  regula  la  concesión  de  ayudas  a  Peñas  Romeras, 
Agrupaciones o Asociaciones de El Escorial para financiar el material utilizado en la realización de las 
carretas  se  encuentran  recogidas  en las  Bases Reguladoras  específicas  de  la  ayuda a  carretas 
engalanadas Romería Nuestra Señora la Virgen de la Herrería, publicada en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid número 184, de 3 de agosto de 2016.
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Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial

ARTICULO 4º: SOLICITUD Y DOCUMENTACION QUE DEBE ADJUNTARSE

- Impreso de solicitud, que figura como anexo, rellenado en su totalidad.

- Fotocopia  del  DNI  de la  persona que vaya  a  actuar  como depositario  de los  fondos 
públicos y CIF de la Asociación en su caso.

- Impreso de Declaración Responsable de estar al corriente con la Seguridad Social,  la 
Agencia  Tributaria,  el  Ayuntamiento  de  El  Escorial  y  no  concurrencia  con  otras 
subvenciones para la misma finalidad, que figura como anexo a esta convocatoria.

- En caso de tratarse de una agrupación, peña o asociación, acreditar la representación de 
la misma mediante declaración jurada que indique tener poder bastante para cumplir con 
las obligaciones que, como beneficiario, les correspondan.

El Ayuntamiento de la Leal Villa  de El Escorial  podrá solicitar  todo tipo de documentación a los 
solicitantes, antes o después de la concesión de la ayuda, con objeto de comprobar la veracidad de la 
información entregada. 

ARTÍCULO 5º: FORMA Y PLAZOS DE PRESENTACION DE SOLICITUDES

Las solicitudes se dirigirán al Concejal de Festejos del Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial, y  
serán  presentadas  en  los  Registro  del  Ayuntamiento  o  a  través  de  la  sede  electrónica  
www.sede.elescorial.es, teniendo como fecha límite el jueves 29 de agosto del presente año.

ARTÍCULO 6º: PROCEDIMIENTO Y EVALUACION DE LAS SOLICITUDES

La adjudicación de las ayudas se aprobará por la Junta de Gobierno Local a propuesta del Concejal 
de Festejos y de Hacienda, una vez fiscalizado por las Áreas de Intervención y Tesorería municipales.

ARTÍCULO 7º: CANTIDADES A DISTRIBUIR

Se prevén las siguientes cantidades:

- La cantidad a conceder a las peñas romeras adultas será de un máximo de 210€.

- La cantidad a conceder a las peñas romeras infantiles será de un máximo de 100€.

Tal y como se prevé en las bases reguladoras, si, una vez recibidas las solicitudes, no hubiera crédito  
para la totalidad de las mismas con arreglo a los importes mencionados en la presente convocatoria,  
se  procederá  al  prorrateo,  entre  los  beneficiarios  de  la  subvención,  del  importe  global  máximo 
destinado a esta subvención, disminuyendo de manera proporcional las cantidades mencionadas.

ARTICULO 8º: PLAZO PARA RESOLVER

El plazo máximo para la resolución de concesión de las ayudas será de un mes desde la fecha de 
finalización de presentación de solicitudes. Los actos de trámite serán publicados en el Tablón de 
Anuncios municipal, tal y como establece el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015 Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial

ARTICULO 9º: OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS

Los beneficiarios de estas ayudas quedarán obligados a:

a) Acudir ataviados con trajes típicos serranos.

b) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones.

c) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como 
la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención. 

d) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control. 

e) En caso de que al beneficiario se le haya concedido permiso para la utilización del espacio 
municipal para la realización de la carreta, deberán haber cumplido con las normas de uso del 
mismo,  lo  que  será  comprobado  por  el  Ayuntamiento  previamente  a  la  concesión  de  la 
subvención.

ARTICULO 10º: JUSTIFICACIÓN

La justificación de las ayudas concedidas se realizará en el registro general del Ayuntamiento de El 
Escorial  hasta  el  viernes  11  de  octubre  de  2024.  Esta  justificación  se  hará  aportando  cuenta 
justificativa que contenga la siguiente documentación e información:

a) Memoria de actuación,  justificativa del  cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenido. Deberá 
incluir una fotografía de la carreta engalanada.

b) Documentación a través de facturas oficiales y originales a nombre del representante de la 
Peña Romera que solicita la ayuda o a nombre de la propia Asociación si tuviera CIF, con 
inequívoca constancia que éstas han sido pagadas. 

c) Las  facturas  deberán  ser  justificativas  de  gastos  considerados  subvencionables con 
arreglo al objeto de la subvención, y en ellas debe constar debidamente el importe total de la 
compra  y  el  número  de  unidades  adquiridas.  No  se  admitirán  facturas  con  el  concepto 
“varios”. 

d) Las facturas deberán tener fecha de emisión anterior al día de celebración de la Romería. 

e) El importe de las facturas presentadas tendrá que  ser igual o mayor que el importe de la 
ayuda concedida.

f) No serán válidos los tickets de caja.

Para realizar el pago de las carretas infantiles tendrá que venir acompañado el menor de su padre, 
tutor o un adulto autorizado.

ARTICULO 11º: SUBSANACIÓN DE DEFECTOS

Si la justificación no reuniera la documentación administrativa exigida en el punto nueve, se instará al 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
YP

TD
4K

R
JP

4T
45

F7
G

6N
E7

ST
ZA

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//e
le

sc
or

ia
l.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

4 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 Z
H

X5
SE

E6
R

PX
FY

ZM
YN

W
SC

7A
T9

Z 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//e
le

sc
or

ia
l.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

 d
e 

6 



Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial

interesado para que, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación 
de la relación provisional de beneficiarios, subsane estos defectos, con la advertencia de que en caso 
contrario se le tendrá por desistido en su petición, previa Resolución, que será publicada en el Tablón  
de Anuncios del Ayuntamiento de El Escorial. 

ARTICULO 12º: MODIFICACION O REVOCACION DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS

Será motivo de revocación de las ayudas concedidas, las siguientes causas:

a) Obtención  de  la  subvención  falseando  las  condiciones  requeridas  para  ello  u  ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del 
comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los términos 
establecidos en estas bases y en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

d) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el Ayuntamiento a los beneficiarios,  así 
como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, 
siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar 
la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión 
de las ayudas.

e) La  concurrencia  de  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales cuando resulte en un exceso de ayuda por 
encima del coste previsto de la actividad.

ARTICULO 13º: NOTIFICACIONES

La resolución del  procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo  previsto  en el 
artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las  
Administraciones Públicas. 

El  acuerdo de concesión y justificación pone fin a la vía administrativa,  contra el  que se podrán  
interponer los recursos señalados en la Ley 39/2015.

En El Escorial a 19 de junio de 2024

RUBÉN HERRANZ MENÉNDEZ
CONCEJAL DE FESTEJOS

Documento Firmado Electrónicamente
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